RES. 4189/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007498, Ent. N° 6038/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 326873/1, convocada para la adquisición de 45.000 M3 de Balasto natural y 900.000 M3/K de acarreo de material de cantera, con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº281/2017 de fecha 20.06.17, autorizó el llamado a licitación y aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
2) que con fecha 29.06.17 se publicitó la convocato​ria en el Diario Oficial y en fecha 20.06.17 en el Sitio Web de Contrataciones Estatales;
3) que luego de una prórroga de la apertura dispuesta por el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 320 de fecha 12.07.17, se realizó el acto de apertura en fecha 24.07.17, surgiendo del mismo cinco oferentes: DIFER S.R.L., JUANGO S.A., HERNANDEZ Y GONZALEZ S.A., GARUBA S.A. y NIELNNA S.R.L.;

4) que se realizó informe técnico y cuadro comparativo de las ofertas en fecha 03.10.17, de los cuales surge que la única oferta que cumple con todos los requisitos y además cotiza un precio razonable, es la de NIELNNA S.R.L. a quien se sugiere la adjudicación;
5) que la Comisión Asesora en actuación de fecha 12.10.17, sugiere aceptar la propuesta de la firma NIELNNA S.R.L., teniendo presente para su dictamen el informe técnico referido en el Resultando anterior;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº4923/17 de fecha 06.11.17, dispuso adjudicar el llamado a la firma NIELNNA S.R.L., por la suma total de $ 20:367.900, impuestos incluidos;
7) que en fecha 09.11.17 se realizó imputación parcial por la suma de $ 453,84 a la Actividad 503002202 Derivado 163000;

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se desarrolló conforme con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 453,84;

2) Cometer al Contador Delegado la  intervención del saldo del gasto, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado y con disponibilidad;

3)  Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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